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FAQs 

 

INVITACIÓN GENERAL A EMPRESAS A PARTICIPAR EN EL 

PABELLÓN DE ESPAÑA DEL MWC BARCELONA 2022 . 

C024/21-ED 

 

 

 

 

 

AVISO: Estas FAQs tienen un carácter informativo con el fin de facilitar el entendimiento de 
las principales condiciones de participación y no sustituyen a lo establecido en la Invitación 
General a Empresas a participar en el Pabellón de España del MWC Barcelona 2022 (C-
024/21-ED). Cualquier duda relacionada con la misma será interpretada según lo dispuesto 
en dicha Invitación. 

 

9 de Septiembre de 2021 

CORECCIÓN DE ERRORES
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En relación con la consulta nº1 contestada en las FAQs publicadas en el sitio web de 
Red.es: 

 
1. ¿Qué tipo impositivo de IVA se aplica a la cuota de participación? 
 
Según el art. 91.Uno.2.9º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se aplicará el tipo impositivo del 10% a “Las exposiciones y ferias de carácter 
comercial.” Por tanto, el IVA correspondiente a los servicios será del 10%. Por lo tanto, el 
importe a abonar asciende a 5.031,26 €. 
 
SE REALIZA LA SIGUIENTE CORRECCIÓN: 
 

1. Según el art. 91.Uno.2.9º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se aplicará el tipo impositivo del 10% a “Las exposiciones y ferias 
de carácter comercial.” Por tanto, el IVA correspondiente a los servicios será del 
10%.  

2. El depósito a abonar en el momento de la solicitud está exento de IVA. 
3. El IVA del 10% se aplicará al coste de participación una vez se determine la cantidad 

final total a abonar por la participación en la feria.  
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